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Desde que en 2021 se aprobó en España la eutanasia, han irrumpido en el debate y estudio asegurativo, de nuevo, cuestiones sobre la asegurabilidad o no del derecho a morir, así como la línea entre los cuidados paliativos y el seguro de vida. Sin cuestionar en este momento ni entrar a perimetrar tal derecho, su esencia, consistencia y existencia ni el bien tutelable, lo cierto es que no era éste un campo donde abiertamente la doctrina entrase, lo que no quiere decir que no hubiere estudios o reflexiones sobre los mismos, excepto quizá, en el campo del suicidio, probablemente uno de los más clásicos, e indudablemente atrayentes para su estudio desde la óptica del seguro de vida1 . ¿Cubre el seguro de vida la propia muerte (1) Una de las obras clásicas, pero a la vez primerizas en este campo, al menos monográficamente, la debemos al propio VIVANTE, Il suicidio nelle assicurazioni sulla vita, Bologna, 1890. Las primeras líneas de este pequeño ensayo enfocan directamente con la apreciación del contexto social sobre el suicidio tras una célebre cita de Beccaria, Dei delitti e delle pene. Así, afirma Vivante p. 3: “La triste ombra del suicidio accompagna il progresso luminoso della civiltà divenendo sempre più oscura, come se questa volgesse al tramonto. 

